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                                                            REGLAMENTO

· 1) Los trabajos deberán ser redactados en idioma castellano. 

· 2) El formato debe ser Times New Roman 12 y no debe superar las 24 líneas por hoja. 

· 3) Los márgenes deben ser: Superior e izquierdo de 4 cms. y derecho e inferior de 2 cms., a doble espacio 

· 4) Deberán incluir portada, sumario de contenido, fundamentación y conclusión; y no podrán exceder en total de 10 carillas. 

· 5) Las conclusiones deberán ser presentadas en forma de ponencia y de hasta una carilla de extensión. 

· 6) Los trabajos deberán ajustarse estrictamente a los temas a tratar en las diversas comisiones del Congreso, tener originalidad científica y ser inéditos. 

Carátula de Ponencias

· 1) Tema. 

· 2) Comisión. 

· 3) Apellido y nombre de los autores. 

· 5) Dirección, teléfono, E-Mail del primer autor, para contacto de la organización del Congreso. 

· 6) Breve síntesis de su propuesta. 

Fecha límite de presentación

· Se admitirán trabajos presentados hasta el 17 octubre de 2008 inclusive. La Comisión Organizadora garantiza el envío al comité científico, para su oportuno tratamiento, sólo de los trabajos recibidos hasta esa fecha.

Forma de envío

El envío de las ponencias deberá efectuarse exclusivamente por correo electrónico a la siguiente dirección “21jornadasmp-carlospaz@justiciacordoba.gov.ar” La comisión organizadora remitirá al ponente aviso de recepción de la misma. 

· Las ponencias enviadas y aprobadas serán publicadas en la página web del Congreso (www.mpfcordoba.gov.ar). La decisión del comité cientifico será irrecurrible por los ponentes.- 

·  Todas las ponencias aprobadas serán reseñadas por el Relator de la Sub Comisión respectiva, inmediatamente después de la exposición del Ponente General, y previo al inicio del trabajo en subcomisión, a fin de permitir ser tenidas en cuenta a la hora de elaborar las pertinentes conclusiones.

Selección de ponencias.

· Entre los trabajos presentados hasta el dia martes 14 de octubre de 2008 inclusive y aprobados, se realizará una selección de no más de cinco ponencias por tema, la que será efectuada por el comité científico. La selección se hará atendiendo a los siguientes criterios 

· a) Adecuación estricta al tema elegido 

· b) Actualización doctrinaria normativa y jurisprudencial nacional y extranjera 

· c) Originalidad en sus conclusiones . 

Las ponencias seleccionadas serán distinguidas con una mención especial. La decisión será irrecurrible.

